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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORiIIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1255

DECRETO NO 6{Ji8
r { ocI 2021

Chillán Viejo,

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nistrado[ Mun¡c¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del serv¡cio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.'l leka b), que establece que la respuesta contendrá como mln¡mo la
información especffica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práctice publicar en el sit¡o de Transparencia Act¡va el acto adm¡n¡strat¡vo por el cual se
accede á la información.

Sol¡cltud de información MU043T0001255, formulada por Luciano Mendoza Lama, donde
Sol¡cita: Con la flnal¡dad de realizar un proyecto de extracc¡ón de áridos el cual se encuentre con todos los
perm¡sos vigentes a la fecha. Solic¡to lo sigu¡ente: a) Cop¡a de la normativa vigente que tiene el mun¡cjpal
respecto a extracc¡ón de ár¡dos. b) Cop¡a del último proyecto de extracción de ár¡dos aprobado desde pozo
lastrero. c) Cop¡a del último proyecto de extracción de áridos aprobado desde cauce natural. Esperamos sus
antecedentes. Saludos

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡c¡tud de información MU043T0001255 en
PDF, además, de enviar informac¡ón por via coneo electrón¡co.

2,- PUBLIQUESE el presente Decreto y resp el s¡t¡o de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viej illanvi o.clo
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